
 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Valledupar, 22 de sept. de 2025​  

 

Señor (a) 
Marco Perales Molina 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8268890 
CBC 
Valledupar 

Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual Mes 
Septiembre del año 2025 

Referencia: CO1.PCCNTR.8268890 

 

Sergio Andrés Mora Sierra, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1065810940 de 

Valledupar, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro Biotecnológico del Caribe, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Copiar el texto de la minuta del contrato. 

Plazo: Será hasta el 30 de Septiembre de 2025. 

OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

INSTRUCTOR: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA 

PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y 

COMPETENCIAS TÉCNICAS DE LA POBLACIÓN CAMPESINA ECONOMÍA FAMILIAR ÉTNICA 

CPE NO. 20-9-2025-009903 
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Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro)  

 
N
o 

Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Realizar la ejecución de la 
formación complementaria de 
acuerdo con la Guía para 
desarrollar los procesos 
formativos GFPI – G-013 
vigente. 

He desarrollado sesiones 
de formación 
complementaria en 
distintos municipios y 
corregimientos del Cesar, 
aplicando los 
lineamientos de la guía 
GFPI – G-013 en cuanto a 
planeación, desarrollo y 
evaluación de 
aprendizajes. 

https://drive.google.co
m/drive/folders/1pkh
5zOL_yJHDdmwyIFDU
7U6DWhsnsija?usp=dr
ive_link 

2 Brindar la atención requerida 
a grupos y organizaciones 
rurales, comunitarias y 
campesinas beneficiarias del 
servicio de asesoría técnica, 
de acuerdo al plan de acción 
concertado para la puesta en 
marcha de su unidad 
productiva y el protocolo de 
atención definido por la 
Coordinación Nacional. 

Se ha brindado 
acompañamiento a 
aprendices de 
comunidades rurales y 
urbanas, atendiendo a las 
necesidades identificadas 
y orientando procesos de 
fortalecimiento técnico y 
formativo para sus 
proyectos productivos. 

https://drive.google.co
m/drive/folders/1pkh
5zOL_yJHDdmwyIFDU
7U6DWhsnsija?usp=dr
ive_link 

3 Planear procesos formativos 
que respondan a la modalidad 
de atención; los niveles, el 
programa y el perfil de los 
sujetos en formación. 

He diseñado y adaptado 
planes de formación que 
responden a la modalidad 
de atención presencial en 
los diferentes territorios, 
ajustando los contenidos y 
actividades al perfil de los 
aprendices rurales y 
urbanos. 

https://drive.google.co
m/drive/folders/1pkh
5zOL_yJHDdmwyIFDU
7U6DWhsnsija?usp=dr
ive_link 

4 Seleccionar y aplicar 
estrategias de enseñanza, 
revisando y adecuando si es 
del caso la información 
pertinente del curso, 
garantizando el uso adecuado 
de las herramientas durante la 

Se han aplicado 
metodologías 
participativas y activas, 
empleando recursos 
pedagógicos que facilitan 
el aprendizaje 
significativo, con 
adecuaciones según las 

https://drive.google.co
m/drive/folders/1pkh
5zOL_yJHDdmwyIFDU
7U6DWhsnsija?usp=dr
ive_link 
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inducción y la ejecución de la 
estrategia. 

condiciones de cada grupo 
y contexto. 

5 Aplicar la metodología 
definida para el desarrollo del 
curso, acorde con la política 
institucional, y las diferentes 
metodologías de trabajo con 
Adultos y con comunidades 
rurales. 8. fomentar, ejecutar 
y/o replantear las actividades 
durante el desarrollo de cada 
curso, según estrategias 
didácticas activas, 
promoviendo el uso de 
herramientas de 
comunicación, al tiempo que 
realiza el acompañamiento, 
moderación y dinamización de 
los proyectos productivos. 

Se han implementado 
metodologías activas para 
el trabajo con adultos y 
comunidades rurales, 
promoviendo la 
participación, el 
aprendizaje colaborativo y 
la orientación de 
proyectos productivos. Se 
ha realizado 
acompañamiento y 
seguimiento a las 
actividades formativas en 
territorio. 

https://drive.google.co
m/drive/folders/1pkh
5zOL_yJHDdmwyIFDU
7U6DWhsnsija?usp=dr
ive_link 

6 En caso de requerirse el 
desplazamiento del 
contratista para desarrollar 
actividades relacionadas con 
el objeto del contrato, ya sea 
dentro del territorio nacional 
o fuera de este, tal 
circunstancia deberá ser 
informada por el supervisor, 
para que se adelante las 
gestiones necesarias para el 
efecto, esto de conformidad 
con lo establecido en la 
resolución 092 de 2015. 

Se realizaron 
desplazamientos a 
municipios y 
corregimientos del Cesar 
(Llerasca, Guatapurí, 
Becerril y CBC Valledupar) 
para la ejecución de 
actividades formativas y 
de acompañamiento a 
comunidades. 

https://drive.google.co
m/drive/folders/1pkh
5zOL_yJHDdmwyIFDU
7U6DWhsnsija?usp=dr
ive_link 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el 

informe en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el 

que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. 

Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1.     
2.     

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y para la planilla me cobijo con el Decreto 1273 de 2018. 

 

Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente,  

 

 

Firma 

SERGIO ANDRÉS MORA SIERRA 

Contratista 

C.C. No. 1065810940 

Recibí a satisfacción: 
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Firma 

MARCO ANTONIO PERALES MOLINA 

Supervisor Contrato  CO1.PCCNTR.8268890 de 2025 

CBC 

 

 

 

NOTA ACLARATORIA: 

Se agregan 40 horas mediante curso complementario. 
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